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POLITICA, HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, favorables 
o desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la fecha de 
autorización para la publicación de los estados financieros. 
 
El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están 
relacionados los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la 
fecha de autorización para la publicación de los estados financieros corresponderá a la 
fecha en la que se apruebe que los diferentes usuarios tengan conocimiento de estos. 
 
Pueden identificarse dos tipos de eventos: los que implican ajuste y los que no implican 
ajuste. 
 
Hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que 
proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. La UTP 
ajustará los valores en sus estados financieros para reflejar la incidencia de los hechos 
ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste. 
 
Algunos de los eventos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final del 
periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, gastos y costos son los siguientes: a) la resolución de un litigio judicial 
que confirme que la UTP tenía una obligación presente al final del periodo contable; b) la 
recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo 
contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente reconocido; c) la 
determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas; d) la determinación del 
valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable que serán compartidos con otras 
entidades; e) la determinación de la participación en las ganancias o en el pago de 
incentivos a los empleados que la UTP deba realizar como resultado de hechos anteriores a 
esa fecha; y f) el descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados 
financieros eran incorrectos. 
 
Hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste  
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos que 
indican condiciones surgidas después de este y que, por su materialidad, serán objeto de 
revelación. 
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Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones 
surgidas después del periodo que no implican ajuste y que serán objeto de revelación 
debido a su materialidad son los siguientes: a) la reducción en el valor de mercado de las 
inversiones; b) la distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los 
participantes de programas de servicios a la comunidad; c) la adquisición o disposición de 
una controlada, o la subcontratación total o parcial de sus actividades; d) las compras o 
disposiciones significativas de activos; e) la ocurrencia de siniestros; f) el anuncio o 
comienzo de reestructuraciones; g) la decisión de la liquidación o cese de actividades de la 
UTP; h) la introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o 
particulares como parte de un programa; i) las variaciones importantes en los precios de los 
activos o en las tasas de cambio; j) el otorgamiento de garantías; y k) el inicio de litigios. 
 
Revelaciones  
 
La información revelada en las notas a los estados financieros y relacionada con las partidas 
objeto de ajuste se actualizará en función de la información recibida. 
 
Así mismo, la UTP revelará la siguiente información: 
 

a. la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 
b. el responsable de la autorización. 
c. la existencia de alguna instancia que tenga la facultad de ordenar la modificación 

de los estados financieros una vez se hayan publicado. 
d. la naturaleza de los eventos que no impliquen ajuste. 

la estimación del efecto financiero de los eventos que no impliquen ajuste o la aclaración 
de que no es posible hacer tal estimación. 


